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ADDICION 
A LA ORDENAN 
DE SEIS DE O C T U B R E 

de mil fetecientos cinquenta, 
y uno, 

S O B R E 
P R O V I D E N C I A S PARA 
aíTegurar el cuidado de la publica Sa

lud en todoel Reino,principal-
mente en la Corte. 
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ON ANDRÉS SÁNCHEZ MONTANO, 
Efcribano del Cabildo, y Ayuntamiento de 
efta MUÍ Noble, y Mui Leal Ciudad de Se

villa: Certifico, que en el que la Ciudad tuvo Lu
nes diez de Julio próximo paííado, en que fe junta
ron el Sr. D. Jofeph de Cuenca Garzón, del Con-
fejo de S.M. Alcalde de fu Real Cafa, y Corte, y 
Theniente Primero de Afsiftente de efta Ciudad, y 
alguno de los Caballeros Veintiquatros, y Jurados: 
Por mi fué leido a la Ciudad un Impreííb en papel 
común de Real Cédula de S.M. que futhenor dice 
afsi . . , . ; . . . . . . . . 

Jti i-j REY. 
Real Cédula, 
jiddicion a 
la Ordenan' 
z>a. 

O obftante l que en la Ordenanza; qué 
mandé expedir > con data en Buen-Retiro 

a feís de Octubre del año próximo paífado, efta-
bleciendo varias providencias refpectivas al ref-
guardo de la publica Salud fobre quemas de Ro
pas > y Muebles de los que mueren de enfermedades 
contagiofas, previne, que fe comprehendieíTen 
todas las oportunas precauciones, que pudieífen 
conducir á efta importancia : He refuelto , que 
fe obferven como Addicion a la Ordenanza refe¿ 

rida ( porque la experiencia ha manifeftado que 
conviene) las que explican los Artículos íiguientes* 
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Luego que qúalquierá de los Médicos, qué 
cxercitan en Madrid fu profefsion, conociere que 
el Hectico, o Ptyíico enfermo que viíita, eftá ya 
en el fegundo grado de efta claffe de enfermedad; 
deberá dar cuenta por eferito al Tribunal del Pro-
tho-Medicato (en lugar de exccutarlo en derechura 
al Alcalde de Corte, como previene el Articulo I. 
de la Ordenanza) efpecificando la dolencia del pa
ciente) el grado en que eíla fe halla, la calle, y 
cafa donde vive, y alguna otra circunílancia, que 
confidere repai 

• 

II . 
* 

• . 

Immediatamente, que el Protho-Medicato ten
ga el avifo de. que trata el Articulo antecedente, 
hará paífar uno de fus Examinadores (guardando 
turno entre ellos) á que vifite al enfermo; y ence
rado de todas lascircunftanciasyque enel concur-
ren, vea íi fe conforma, ó no, con el dictamen del 
Medico quedió el avifo: cuya expoíicion ha de ha
cerla el Examinador, dando fu Parecer por eferito 
al pie del primero que fe prefentó. 

. . • . • - • f " • > • ' • - • ' • " - . ' • -

I I I . 
Si los dos dictámenes de Médicos Ordinario, y 

Examinador fe conformaífen, deberá coníiderarfe 
contagiofa la dolencia ; y íi eíluvieren difeordes, 
enviará el Protho-Medicato mas Examinadores, y 
quantos Médicos juzgare conveniente, para que, 
conferida entre ellos la duda, refuelva el Tribunal 
lo que le parezca mas probable, y feguro. 
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Inftruidopor eftos medios el Protho-Medicato 
de la enfermedad contagiofa, y la perfona que la 
padece, paíTará el correfpondiente avifo al Alcalde 
de Cafa, y Corte, de cuyo Barrio dependa la que el 
doliente habita , y efte Míniftro mandará regiftrar 
las Alhajas, y Ropa del Quarto, y ufo del Enfermo» 
y las hará reconocer, para evitar que fe extravien. 

V. 

Luego que el Enfermo muera, deberá el Medi
co Ordinario dar nuevo avifo por eferito al Protho-
Medicato, y efte Tribunal lo participará al Alcal
de, para que mande quemar todas las Alhajas del 
Quarto, y ufo del Enfermo, á excepción de los me
tales, que, purificándolos al fuego, pueden reftituir-
fe á los herederos del difunto: Las paredes fe harán 
picar, hada que caiga todalafuperficieque las cu
bre : Se mudara el pavimento, y fe harán fahume-
rios, que extingan totalmente la infección, que pue
da haverfe comunicado á las paredes del Quarto 
por el vahío defprendído del enfermo. • 

VI. 
i 

Las penas impueílas en el Artículo í déla Or
denanza á los Médicos inobfervantes de ella, ten
drá jurifdiccion para exigirlos de ellos el Protho-
Medicato; y efte Tribunal deberá remitir para mi 
noticia á mi Secretario del Defpacho de la Guerra, 
en cada femana, una Relación individual délas per-
fonas, que en el curfo de ella hayan muerto de en-

A a ^ ^ T ferme-
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4 
fermedades contagíofas > éxpecíficando íl fe han ob-
fervado las precauciones prevenidas en la expreffada 
Ordenanza > y efta pofterior Refolucion. 

y 11. 
i . 

El Gobernador del Confejo remitirá también a 
imi Secretario del Defpacho de la Guerra en cada 
femana ( haciendofela dar de la Sala de Alcaldes) 
una puntual noticia, con las mifmas circunftancias, 
que previene el Articulo antecedente. Y para que 
todo lo expreííado tenga puntual cumplimiento, 
he mandado expedir ( por Addicion á la Ordenanza 
que trata de efteaífumpto ) efta nueva Refolucion, 
firmada de mi mano, y refrendada de Don Ge-
non de Somodevilla, Marques de la Enfcnada> 
miConfejero de Eftado, y Secretario de Eftado, y 
del Defpacho Univerfal déla Guerra, Marina,In
dias > y Hacienda* Dada enAranjuezá veinte y tres 
de Junio de mil fetecientos y einquenta y dos. 
JO EL REY. Don Cenon de Somodevilla.. . . i 

Ypen fu vifta, entre otras cofas, Acordó la 
Ciudad hacer reprefentacion áS. M. para que fe fir-
vieífedeclarar, íilos Médicos en efta Ciudad havian 
de dar los avifos, que menciona a el Clauftro de 
Medicina de la Universidad, ó a la Regia Sociedad; 
y que luego que S. M. refolvieííe fobre efte af-
íümpto, fe daría por la Ciudad providencia: Y 
haviendofe hecho ia enunciada reprefentacion al 
Rey nueftro Señor, fue S. M. férvido tomar la re
folucion , que contiene la Real Orden, que en fe
cha de veinte y cinco del mifmo mes de Julio co
municó á efta Ciudad el Excelentifsimo Señor Mar
qués de la Enfenada> del Confejo de Eftado de 

S.M. 
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S. M. Secretario de Eftado, y del Defpacho Uní-; 
verfal de la Guerra, Marina, Indias, y Hacienda, 
que fu thenor es el figuiente. . . . . . . . . . . 

Real Orden. T^J N Carta de diez y ocho de efte mes, pregunta 
- i M~lr $a fsÁ quien deberán los Médicos de eíTa 

Ciudad dar cuenta de las muertes, y refultas, que 
procedan de enfermedades contagiofas, enconfc-
quencia de lo prevenido en la Addidion de la Or
denanza , que últimamente ha expedido el Rey, 
fi al Gremio, y Glauftro de la Uníverfidad, ó á la 
Real Sociedad Medica: Yenrefpuefta prevengo a 
,Y.;S. de orden de S. M. es fu Real voluntad, que 
los Médicos den cuenta á los dos referidos Cuerpos 
de Profesores: Y con efte motivo me manda tam-
bien S.M.encargar a V.S. (comolo executo) el 

- { mayor cuidado en efte aíTumpto, que es uno de 
los que merecen mas fu Real atención. Dios guar-

, , de k Y- S- Í^UQIIQS años. Madrid, veinte y cinco de 
Julio de mil fetecientos cinquenta y dos 35 El Mar
ques de la Enfenada ^ A la muí Noble , y muí 
Leal Ciudad de Sevilla. . . . . . . • . > . . . 4 

Y la dicha Orden fue vifta por la Ciudad en el 
Cabildo, que celebró el día fíete de efte prefente 
mes, juntamente con la preinferta Real Cédula,' 
Addicion á la Ordenanza: Y en inteligencia de to
do hizo la Ciudad el Acuerdo, cuyo thenor es el 
que fe figue * -

¿cuerdo. A Cordófe de conformidad, en vifta déla Ad-
_ dícion a la Ordenanza de feis de Octubre 

del año próximo paitado, expedida por S.M. en 
Aranjuez á veinte y tres de Junio del prefente, fq-
bre providencias para aífegurar el cuidado déla pú
blica falud en todo el Reino, y de la Real Orden 
de S. M. comunicada a efta Ciudad por el Excelen-

cifsirno 
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• tifsimo Señor Marques de la Enfenada, fobre fu 
practica en efta Ciudad, fu fecha en Madrid a vein-

v< te y cinco de Julio antecedente: Que fe guarde, y 
cumpla en todo > y por todo j como en dicha Ad-
dicion, y Real Orden fe contiene; y para fu practi
ca fe Imprima > y reparta á los Señores Jueces Ordi
narios > y Caballeros Diputados de las Collaciones, 
como igualmente á los ProfeíTores de Medicina, y 
Cirugía de efta Ciudad , infertandofe con dichos 
Reales Defpachos efte Acuerdo, y que legalizados 
por el prefente Efcribano de Ayuntamiento fe re
partan: Y el Señor Conde de Mejorada, Velnti-
quatroj y Procurador Mayor > hará paitar uno de 
dichos Impreííos, afsi a el Gremio f yClauftrode 
Medicina de la Univerfidad, como a la Real Socie
dad Medica para fu obfervancia en la parte que le 
toca * y elcofto de dicha Imprefsion lo librará di
cho Señor Conde en Propríos, « • * . . < . . . . . 

pomo parece por el Libro Capitular• > y Reales Refolucionesl 
qué todo queda en la Efcribanta JMayor de mi cargo, a 
que me refiero : T para el efecto contenido en el ultimo 
recuerdo > que *va incorporado * doi la prefente en Sevilla 
a catorce dias del mes de Agó$Q del año de mil fetecientos 
cinquentOt y dos, 
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